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mientras dure la interinidad» los 
Agentes judiciales nombrados con 
carácter interino por este Ministe- 
rio y que figuran en la relación 
que se inserta,—Página 534
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ría de este Ministerio.— Pápj 

; na 539 >
Otra haciendo las aclaraciones que se 

insertan relativas a don Antonn 
Tirado Moreno* Delegado del Go
bierno en la Conferencia Hidro- • 
gráfica del Guadalquivir, que fue 
fusilado por los rebeldes,— Pági- 
na 539

Otra disponiendo que él Negociado 
de Containers quede agregado a la 
Sección de Transportes por Ca
rretera.—Página 539 

Otra recordando a todos ios con
cesionarios y titulares de Seivicios 
públicos de Transportes por Ca ■ 
rretera el más exacto cumplimien
to de las normas contenidas en e! 
Código de la Circulación y Regla
mento de Transportes.— p agi
na 539

Ministerio de Industria

Orden disponiendo la intervención 
provisional* en las condiciones que 
se indican* de las minas de plomo 
de la zona de Linares-La Carolí- 

■ na.— Fagina 540 _
Otra disponiendo que a partir cíe la 
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Ministerio de Sanidad
y Asistencia seda!
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jaén Valera la dimisión del cargo 
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Otra nombrando Delegado de • Asis* 
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I lmo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me concede el párrafo d) del 
artículo tercero del D ecreto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 27 de Septiem bre de 1936 y en 
atención a haber abandonado el des
tino y  hallarse en ignorado paradero,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
decretar la. separación defintiva del 
servicio , disponiendo causen baja en 
el escalafón de su clase, de los fun 
cionarios del Cuerpo de Prisiones que 
a continuación se e xp resan : Don Luis 
M orillas López, D irector, con el su el
do anual de 7.000 pesetas, y don A r
mando F lo rs Z ap ata, Jefe de servi
cios, con el sueldo anuai de ó.000 pe
setas.

Lo que digo a V . I. para su cono
cim iento y dem ás efectos oportunos.

V alen cia, 30 de A bril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor D irector general de Prisiones.

Ilm,c. S r . : E n  uso de las facu lta
des que concede e! párrafo d) del 
artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 27 de Septiem bre de 1936, y  en 
atención a haber desaparecido de su 
destino y hallarse en ignorado , pa
radero,

Este M inisterio ha tenido a bien 
decretar la  separación definitiva del 
servicio, disponiendo causen baja  en 
el escalafón dé su clase, de los fun
cionarios del Cuerpo de ¡Prisiones que 
a continuación se expresan: Don N i
colás Sandoval C ascallana, D irector, 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas: 
don D iego  R om ero A g u ila r, Subdi
rector, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas; don M anuel V ilchez V il- 
chez y  don Manuel. Salinas G uirao, 
Jefes de servicios, con el sueldo anual 

de 6.000 pesetas.

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos oportunos. 

V alen cia, 30 de A bril de 1937.

P. D .,
M A R ÍA N Ó  S A N C H E Z  R O C A  

Señor D irector general de Prisiones.

I lmo. S r . : De conform idad con je  
dispuesto en el  artículo  octavo del 
Decreto de 22 de Enero últim o,

He dispuesto que ios. A gentes ju 
diciales nombrados con carácter in
terino por este M inisterio y  que figu 
ran en la  relación adjunta, que co
mienza con don Francisco R o jo  G ra 
nizo y termina con don José M aría 
Montesinos A ndreu, pasen a percibir, 
mientras subsista la interinidad, el 
sueldo anual de 4:000 pesetas, .enten
diéndose devengado dicho sueldo a 
partir del día prim ero del citado mes 
de Enero, corniforme establece la d is
posición: al principio invocada, cuan
do el nom bramiento sea de fecha a n 
terior a la indicada, y  en otro caso, 
desde la  que tenga la credencial co
rrespondiente.

Lo digo a V. L  para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 30 de A bril de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

R elación  que se cita

Núm ero 1.— F rancisco R ojo  G ra n i
zo; destino, Juzgado E special G ua
dal a jara  ; fecha nom bramiento, 12-
9-36.

2.— Ignacio  Berrocal Francisco, 
Juzgado de Colm enar V iejo , 3-10-936.

3.—^Cesáreo Andreü Sabater, Sec
ción Segunda T ribunal Popular M a
drid, 10-10-936. . » ’

4.— Francisco Serrano Pérez, Juz
gado A lca lá  la R eal (en Jaén), 14-
10-936.

5.— Cristino P ascual S a n ch o ,. Juz
gado número 3 de V  al encía. 29-10-936.

6.— Juan Barrero C la ve ro , A grega
do a este M inisterio, 7-11-936.

7.— ¡Pedro C astillo  Ita, Agregado a 
este M inisterio, 7-11-936.

8.— José Vázquez B onilla , A g re g a 
do a este M inisterio, 7-11-936.

9.---Vicente V alis Benet, T ribunal 
Pop ular de C astellón, 11-11-936.

10.— Francisco Fernández F ern án 
d e z/T rib u n al P o p u lar M álaga  (A gre
gado A udiencia M u rcia), 11-11-936. .

11.-—Juan Iranzo M artínez, J u zg a 
do núipero ó de V a len cia , .30-11-936.

i 2.— S alvad or M erli R u bio , A g re 
gado al T ribun al Suprem o, 12-12- 
936.

13.— D iego M ercádel Berbei, Juz
gado de H inojosa, 12-12-036.

14.— Vicente A labau San M artín, 
Audiencia de V alen cia , 14-12-036.

15.—  Joaquín Palacios López, A g re 
gado a este M inisterio, 14-12-936.

ró.— Vicente G a r d a  R am os, Juz
gado E special ‘ de C astelló n , 17-12- 
936,.'® . ■

17.—-Carm elo N avarro  Sánchez, 
Jurado U rgen cia  Cartagena* 17-12- 

93$- .
18.— E m ilio  R odríguez N úñez, A u 

diencia de Cuenca, 19-12-936.
19.--J u a n  A ibert Soler, A udiencia 

de V alen cia , 19-12-936.:
20.-—B a lv a d o r  P radas M artín, Juz

gado número 4 de V a len cia , 19-12- 

93ú.
21.— U baldo Cano D íaz, Juzgado 

E sp ecia l número 2 de Castellón, 4- 

t-937-
22.—-Rafael B oluda Cantó, J u zg a 

do Ontenifinte, 8-1-937.
23.— A velin o  V id al R o ig , A udien

cia de V a len cia , 9-1-937.
24.— José N avarro  O lm os, A udien 

cia de V alen cia , 12-1-937.
25.— A ntolín  - M artínez Cam pos, 

Juzgado E sp ecial númqro 1 de A l
bacete, 13-1-937.

26.— José Cifuentes C arcelen , Juz
gado E special número 2 de A lbacete, 

UH~937-
27.— Jóse Segura B ellim int, Ju zga

do de A lbo cace r, 16-1-937.
28.™F ran cisco G arcía  Capuz, Juz

gado número 5 de V a le n cia , 16-1-937.
29.— M iguel R o d illa  Lozano, A u 

di en cia de V a le n d a , 23-1 -937.
30.— M ariano C aries T a p ia , A u 

diencia de V alen cia , 23-1-937.
31.— -Francisco P ascual Pérez, Juz-
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gad o  'E sp e c ia l n úm ero i T r ib u n a l 
P o p u la r  d e  V a le n c ia , 23-1-937,

32.— E m ilio  G a rc ía  B en a u , Ju rad o  
U rg e n c ia  de C a ste lló n , 23-1-937.

33.-—Jo sé  S erran o  G a lm é s , T r ib u 
n a l P o p u la r  d e  .C a ste lló n , 23-1-937.

34.— Jesús M o rale s  G u e rre ro , J u z
gad o de V a ld e p e ñ a s , 23-1-937.

3 — M artín  T o m á s V á zq u e z , Ju z

gado de A lb a c e te , 9-2-937.
36.- - A n d r é s  R iv e ro  E s c a la n te , A u 

dien cia  de A lic a n te , 10-2-937.
37.—-Joaquín. L u ck s R e c io , A u d ie n 

cia de V a le n c ia /  10-2-937.
38.— F ra n c is c o  R o m ero  M ira , J u z 

g ad o  d e  M a d rid e jo s , 25-2-937.
39.— E d u a rd o  ¡Pérez G u tié rrez , A u 

d ie n cia  de V a le n c ia , 26-2-937.
40.— B a ib in o  C am p os G a rc ía , A u 

d ien cia  d e  V a le n c ia , 4-3-937-
4 1 J osé A n to n io  M artín ez Ro- 

b les , A u d ie n c ia  de V a le n c ia , 4-3-937*
42.—-J o a q u ín  íRovdra S a l v ie jo , J u z

g a d o  de L a  re do, 4-3-9 37. ^
43.—-José M artín ez  M o y a , T rib u n a l 

P o p u la r  de C a r ta g e n a , 10-3-937.
44:— C ris tó b a l S an ch o . S a lv a d o r , 

A u d ie n c ia  d e  V a le n c ia , 12-3-937.

45.— A rís tid e s  Y u s te  G il,  A u d ie n c ia  
de V a le n c ia , 17-3-937.

46.:— L e o n a rd o  O rtí G a lá n , J u zga d o  

de Lária , 17-3-937.
47.— A m a d e o  H o m b rad o  E seo in , 

A u d ie n cia  de C a ste lló n , 20-3-937.

48.— C risósto m o G o n zále z  In e sta l, 
ju z g a d o  d e  C a s a s  Ib á ñ e z , 30-3-937.

49.— C ris tó b a l P a rr a  C a s tillo , J u z
g a d o  de A lm adén-, 30-3-937.

50.— José S a lm e ró n  S a lm e ró n , A u 

d ien cia  de C a ste lló n , 30-3-937.
51'.— Ju an  O rtiz  P ra d o s , Ju zg a d o  

de A lb e riq u e , 30-3-937.
52.— A n to n io  R e y  B a ñ a s , C om isió n  

J u ríd ica  A se s o ra , 1-4-937.
53.— M ig u e l O rtiz  A c e  ved o, C o m i

sión J u ríd ica  A se s o ra , 5-4-937.
5 4.— F u l ge n  ció G óm ez Y u n ta , J u z

g a d o  d e  T a r a n c ó n , 3-4-937.
55.—-J u liá n  P a te n c ia  G o n zá le z , j u 

rado U rg e n c ia  de A lm e r ía , 9-4-937.
56.-—M ig u e l H o rc a ja d a  M oreno,. 

J u zg a d o  de G é r g a l,  10-4-937.

57*—  José, M a ría  M on tesin o s A n 
d rea , J u zg a d o  d istr ito  S u r de A l i 
can te , 10-4-937.

MINISTERIO DE MARINA 
Y  AIRE

O R D E N E S

Com o re su lta d o  de la  rev isió n  de 
exp ed ien tes lle v a d a  a e fecto  con oca
sión de in stan cia s  de p a rte , en las 
q u e, a los efectos d e l D e cre to  de  * 27 
de S ep tiem b re  ú ltim o  ( G A C E T A  nú

m ero •273), han  so lic ita d o  su a d m i
sió n , en el em p leo  y  ca rg o  q u e d e s 

em p eñaban ,
E ste  M in iste rio , de a cu erd o  con lo 

e stab lec id o  en él a rtíc u lo  tercero , in 
ciso a) ;del re ferid o  D e cre to , h a  re
suelto d e c la r a r  el re in g re so  a l servi- 
v io a c tiv o , en su s re sp ectiv as  c a te g o 
rías, ce a  p len o  'recon ocim ien to de 
a quellos m ism os d erech o s que con a n 
terio rid ad  ten ían  e sta b lec id o s, al p e r
son al s ig u ie n te :  ...

P a n ad ero  d e  la A rm a d a , don  M a 
nuel C on de G a rc ía .

A y u d an te  de D e lin e a c ió n  b e  se g u n 
da de la  M a e stra n za  de A rs e n a le s , 
don D ie g o  R a m a l!o  C arm o n a .

A y u d a n te  d e  L a b o ra to rio  de se g u n 
da de ídem  íd em , do n  M a n u e l F e r 
n án dez R o d ríg u e z .

E sc rib ie n te  de se g u n d a  (ap to  p a 
ra p rim era) de ídem  íd em , don Juan 
M artín ez  R o d ríg u e z .

Idem  íd e m , don  F é l ix  M artín  I g le 

sias. ,
E sc rib ie n te  de seg u n d a  d e  la ídem  

ídem , don M ig u e l C on esa  M artín ez.

Idem  íd em , don G in á s-M a d r id  P a 
redes.

Idem  íd em , don Isid ro  I g le s ia s  

B a rc e lo n a , v
C a p a ta z  de la  ídem  ídem , don L u is  

S en ac Z u ñ er.
Idem  íd em , don A lfo n so  M artín ez 

P a sto r.
, O p e ra rio  de p rim era  (ap to  p a ra  C a 
p ataz) d e  la  ídem  íd em , d o n  M an u el 
M u n u era  S orian o.

O p era rio  d e  p rim era  d e ' la  ídem  
ídem , don Ju an  T o r r a lb a  C on esa .

- Id e m  íd em , don M ig u e l V id  a i B a 

ños.
O p era rio  de seg u n d a  (ap to  p a ra  

p rim era) de ídem  íd em , don M an u el 
¡Reyes M artín ez.

Idem  íd em , don P e d ro  L le r a  G u a l.
Idem  íd em , don N ic o lá s  A bellán  

M artín ez.
Idem  íd em , don José C arrió n  S á n 

chez.
Idem  íd em , don A n d ré s Jím en o 

C án o va s.
Idem  íd em , don Ju an  M artín ez 

S án ch ez.

Idem  ídem , don José (Pérez G a r
cía. ■ i y  ■ '

Idem  ídem , don A n ton io  C e re zu e la  
M arín .

Id em  íd em , don A n to n io  T o rre s  C e 
g a rra . -

Idem  ídem , don Juan C a y ^ e la  O r 
tiz. ‘

Idem  ídem , don: José M artín ez Ca- 
v a s .

Idem  íd em , don Jo sé  S án ch ez G a r 
cía.

Idem  íd em , don M arian o  S a n ta m a 
ría Z a p a ta .

Idem  ídem , don G in és S án éh ez
M artín ez.

Idem  ídem , don M an u el S án ch ez 
L óp ez.

Idem  ídem , don  S a n fia g o  S án ch ez 
G a rq ía .

Idem  íd em , don T o m á s M ar tos
Sán ch ez.

Idem  ídem , don Ju an  M artín ez
M artín ez.

Ídem  íd em , don L e a n d ro  N a v a s  S e 
g u ra .

Id em  ídem , don A n to n io  R equ en a  
A iv a re z .

Idem  ídem , don A g u stín  C o n era
C a ste ll.

. Idem  íd em , don José M artín ez S á n 
chez.

O p era rio  de se gu n d a  de ídem  ídem , 
don S eg u n d o  R iv e r o  M e lla d o .

Idem  íd em , doñ a A n to n ia  A n d u lla  
C am p os.

Idem  ídem , don J u liá n  P adrón
A m ad o r.

Idem  íd em , don E n riq u e  G a rc ía  de 
las N ie v e s .

Idem  íd em , don José G a rc ía  V eláz- 
quez.

Idem  ídem , don José F lo r e s  P a la 
cios. ■

íd e m  ídem , don A n to n io  G om aría  
M artínez-..

Idem  íd em , don P e d r o  M uñoz R u iz . 
Id em  íd em , don José B iázq u ez 

M ad rid . . .
íd e m  ídem , don  José E scrib a n o  

C on esa . -
Idem  íd e m , don José T o u s  Rapos®. 

Idem  íd em , don A n to n io  M artín ez 

M ad rid , - 
Idem  íd em , don  F 'ra n cisco  M a rtí

nez M artín ez .

Idem  íd em , don A n to n io  M arcos
V a l verd e.

Idem  íd em , don José R u íz  B le sa .
Idem  íd em , don E n riq u e  S án ch ez

■■Moreno.
Idem  ídem , don  F ra n c is co  S erra n o  

M an zan ares. -

Idem  ídem , don V ic e n te  S am p er
G óm ez.

Idem  ídem , don José S án ch ez Ros. 
Idem  ídem , don M arian o  S á n ch e z . 

M artín ez .

Idem  ídem , don A n d ré s V id a l H e r
n án dez.

Idem  ídem , don G a b rie l Y u ste  L u 
cas.

Idem  ídem , don H ila r io  Z a p a ta  
F u e n te s . : '

Idem  íd e m , don M an u el M artín ez 
A lb a la d e jo .

Idem - ídem , don P edro M artín ez 
G u tiérrez . ¡

Idem  ídem , don P ed ro  M artín ez 
S itch as .

Idem  ídem , don A n to n io  M artín ez
López,
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Idem ídem, don S alvad or N avarro
G arcía.

Idem ídem , don G regorio 'Moreno 
López.

ídem  ídem, don Ginés N avarro  B a
ños.

Idem  ídem, don Juan Pérez In glés.
Idem  ídem , don José R ubia Boscfr.
Peón de ídem ídem, don José M a

rín Roca.
ídem  ídem , don Juan M essguer 

Peres.
Idem ídem, don Juan Méndez P a 

liares.
Idem ídem, don José M artínez Se

gado.
Idem ídem , don fra n c is co  M artí

nez A lbaladejo .
Idem ídem, don Norberto M artínez 

López.
Idem ídem , don Santiago M artínez 

A lpiste.
Idem ídem, don José M artínez P i

da.
Idem  ídem , don Antonio N avarro 

G arcía.
Idem  ídem , don Andrés N oguera 

López. .
Idem  ídem , don José N avarro  Mar-, 

tínez.
Id e m 'íd e m , don ¡Raael Grtiz Pe-

ñafiel.
Idem  ídem , don Antonio Robles 

Granados.
Idem ídem, don Julio R iv ero  M ar

tínez. * .
Ideift ídem , don Julián  R u íz Ruíz.
Idem  ídem, don R afael L lam as

Estrella .
Idem ídem , don Ginés Sánchez 

Bueno.
Idem ídem, don Juan Serrano Se

villa .
Idem ídem , don Antonio S evilla

A ngoíoti.
Idem  ídem , don Tom ás Sánchez

M artínez.
Idem  ídem , don Ernesto Soto Z a 

pata.
Idem ídem, don José T o rralba  A l

earas.
Idem ídem , don Juan Zam ora N ie 

to.
Idem ídam, don Tom ás Muñoz

M artínez.
Idem ídem , don Ensebio M eca M ar

tínez.
Idem  ídem , don A lfonso M artínez 

M artínez.
Idem ídem , don José M olerá Sáex.

Idem  ídem , don Ginés A ndreu Ca- 
sanova.

Idem  ídem , don Francisco A rdil 
M adrid,

Idem ídem., don Pedro Andreo N a 
varro.

Idem  ídem , don Lorenzo' C a rvaja l 
O liv a .

Idem ídem, don ¡Pedro Carrillo  C a 
rrillo.

Idem ídem, don R aael GaTcía R a 
ja.

Idem ídem, don M anuel G arcía Ma- 
ciá. .

Idem  ídem, don Antonio G arcía P é
rez.

Idem ídem, don Francisco G allego  
Mateo.

Idem ídem, don José Gómez M ateo, 
ídem  ídem, do* Antonio Herrero 

López,
Idem ídem , don M ariano Lucas Ga

ña va te.
Escribiente segunda Sección del C. 
A. S. T . A ., F rancisco Cam pos P é
rez.

Operario de ídem ídem , M ariano 
Cam poy M artínez.

Peón de ídem ídem , don José Juan 
Ibáñez.

Aprendiz del C. A . S. T . A ., M i
guel G arcía  P ayá.

Idem ídem, Ginés Reñasco JRos. 
Idem  ídem, Antonio Carrión Mon

tañés.
E scribiente eventual, Lorenzo P é 

rez R everte. ' •
Idem ídem, José Tortosa M anresa. 
Idem  ídem , A gustín  T o rralba  Gon

zález.
Idem  ídem , Antonio Tero! P o r

tan!.
Operario eventual, F rancisco V a

lero M olero.
Idem  ídem* Fausto Soto Canosa. 
Peón eventual, D iego N ogu era  

M artínez.
Idem ídem , Cayetano Morapean 

Pardo.
Idem  ídem , Francisco M artínez Pe

nal ver.
Idem  ídem , Rudesindo M ayoral de 

A nta.
Idem ídem , O bdulio Mora Sánchez. 

Idem ídem , Dom ingo Linares L lo r
en.

Idem  ídem , Julio Herediá López. 
Idem ídem , H ilario  López Guarda, 
Idem ídem, Antonio G arcía E scu 

dero.
'/Idem ídem , N icolás González Ruíz. 

Idem. ídem, Vicente González As- 
torga.

Idem  ídem , dpn Antonio G arcía 
Sánchez.

Ijlem ídem , Antonio A gulló  M illán. 
Idem  ídem , José. Cosme Coa es a

Celdrán.
Idem ídem , Salvador B á ’ aguer Ca- 

yuela. , < : 1
Idem ídem, Tom ás Cervantes Gui

llen. ^ V
Idem ídem, José E gea Rodríguez. 
Idem ídem , Fernando E gea  Gar

cía. .. " ’ '
Idem ídem , Juan Fuentes Flores.

Idem  ídem , Antonio Fernández* 
V iilam il González.

Idem ídem, José G arcía Lorente.
Idem  ídem , José B ro ca l G rao.
Idem  ídem , Jtísé Rosique M arín.
Idem ídem, M iguel P érez Mante- 

. ca.
Idem ídem, M arianó Búendía Mon-

/
tuya.

Idem ídem, José Sánchez Sánchez.
Idem ídem , Sa lvad o r Sóncke2 C o

rreoso.
ídem  ídem , Juan Soto P a ga n .
Idem ídem, F rancisco T riv ia o  i»ó~ 

mez.
Idem ídem , José V isiedo C u adrado,
Idem ídem , José A ntonio Y a gü es  

Cortado.
Idem  ídem , G onzalo V a ld iv ia  B au 

tista. ■ .
Idem  ídem , F ul genci o Soto Sán 

chez. ,
Idem ídem, N arciso Sánchez S e

villa .
ídem  ídem, A quiles R os B arracki- 

na.
Idem ídem, Pedro Pérez G uijarro.
Aprendiz eventual, G regorio Sán 

chez Torres.
Se entenderá que la expresada d e

claración  lo es con carácter provisio
n al hasta transcurridos seis meses 
en que, por el silencio adm inistrati
vo, quedarán con validados «en sus 
puestos y sin otros derechos que aque
llos que les correspondan, conforme 
a  las disposiciones por que se regían  
y les eran de aplicación  en cada ca
so, según la clase o condición que 
afecte al interesado.

V alen cia , ?B de A bril de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señores...

Padecido error en la O. M. de 30 
de M arzo últim o, apasecida en la  
G A C E T A  D E  L A  ¡R E P U B L IC A  n ú
mero 91, p ág in a  8, queda rectificada 
de la form a s ig u ie n te :

D ada cuenta de instancia del per 
sonal de Fogon eros que a continua
ción se detalla, en solicitud de recti
ficación de cam paña, ^

E ste  M inisterio, de conform idad, 
con lo inform ado por la  Sección de  
M áquinas y  la  Sección Económ ico- 
adm inistrativa de la  F lo ta , ha re
suelto concederles una nueva cam p a
ña de tres años an prim era volu n ta
ria, a partir de la  fecha de ascenso, 
que es la que al frente de cada uno 
se indica, y  con derecho a los bene
ficios reglam entarios. - 

V a len cia , 28 de A bril de 1937.— E l 
Jefe de la Sección, A lfon so ja  ti va. 

Señores... *
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Relación de referencia 

fa b o s : /

José Pérez Soler.— Crucero «Mén
dez Núñez».— Tres años en primera 
campaña, desde i -10-36, descontán
dole la par-te proporcional de prima 
y vestuario no devengada en an
terior campaña.

Victoriano Cánovas P adilla.— -Cru
cero «Méndez Núñez».—-Tres años en 
primera campaña, desde 1-10-36, 
descantándole lo mismo que al ante
rior. . '

Cristóbal Medina Soriano.— ;Des
tructor «EscañoaV-rTra®' ¿ños en pri
mera campaña, desde el 29-10*36, 
des contándole lo mismo que al ante
rior.

Francisco Cárceles Guzmán.— Des
tructor «Escaíio».—-Tres año? en pri
mera campaña, desde el 29-10-36, 
descontándole lo mismo que al an
terior.

Juan Díaz Romero.— Destructor
«Giavina».— Tres años; en primera 
campaña, desde el 7-11-36, descon
tándole lo mismo que al anterior.

Bartolomé Orozco Soler.— Destruc
tor «Lepanto».— T r d  años en prime
ra campaña, desde el 27-12-36, des
contándole lo" 'misino que ai ante- 
íior. . ¡ '

Sebastián García Madrid.— Segun
da Brigada de la Base N aval dé Car
tagena.— Tres años en primera cam
paña, desde ei 10-3-56, descontán- 
lole lo mismo que al anterior.

Preferentes:
Enrique MunelT ¡Peiró.— Destruc

tor dGravina».—-Tres años en prime
ra campaña, de$de el s *3J&> des
contándole lo mismo que al anterior.

Francisco Pérez ;Morejón,— D es-, 
tru-ctor «A. Galiano».— Tres años en 
primera campaña, -desde el 27-10-36, 
descontándole lo mismo que al ante
rior.

Juan Invernón Martínez.-—Defen
sas Submarinas de Cartagena.—-Tres 
años en primera campaña, desde eb 
28-8-36, descontándole lo mismo que 

' al anterior.
Manuel Marín Campillo.— Destruc- 

.tor «A. Gáliano».— Tres años en pri
mera campaña, desde el 27-10-36,; 
descontándole lo mismo que al ante
rior.

Gregorio Lorente Sánchez.— Des
tructor <dChunuca».-~~Tres años, en 
primera campaña, desde el 29-10-36, 
descontándole lo mismo que al an
terior.

Víctor Dúo U riarte.— Destructor 
«Gravinaíii-rT res años en primera
carmpaña, desde el 7-11-36,, descon
tándole lo mismo que ■ al anterior.

Francisco Docosa Vázquez.-^Des
tructor «Gravina».— Tres años en pri

mera campaña, desde ej 7-11-36, des
con tá n d ole  lo mismo que al anterior.

Antonio Buigues Lurqui.— Destruc
tor «Gravina».— Tres años en prime
ra campaña, desde el 7-11-36, -descon
tándole lo mismo que ai anterior.

Juan Serrano García.— Destructor 
«Escaño».— Tres años en primera 
campaña, desde él 29-10-36, descon
tándole lo mismo que al anterior.

Ilmo. S r .: Queda modificado el ar
tículo cuarto de la Orden circular de 
19 del actual, por la que se convoca 
un curso para cubrir cuarenta plazas 
de Mecánicos Radio-electricistas de 
Aviación en la forma siguiente: 

Cuarto. Los aprobados en el exa
men teórico y declarados útiles s&rán 
nombrados alumnos ¡mecánicos Ra
dio-electricistas y -devengarán sus ha
beres y una gratificación de 60 pe
setas mensuales hasta su terminación 
de curso, que durará Seis meses.

Cuando sean destinados a estacio
nes fijas como Mecánicos Radio-elec
tricistas, percibirán una gratificación 
de 150 pesetas: a los seis meses, ten
drán un aumento de 75 pesetas, y al 
cumplir un año percibirán 225 pese
tas mensuales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia. 30 de Abril dé 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Ilmo. Sr.: Se crea la Dirección 
de la D. E. C. A.; subordinada al 
Ministro de- Marina y Aire, por me
die del Subsecretario del Aire y con 
dependencia directa del Jefe de las 
fuerza^ del Aire, en lo referente a 
las misiones tácticas.

Es de competencia de esa Dirección 
la organización, inspección y centra
lización, bajo su mando, de toda 7a 
D. E. C. A. En lo referente a la dis
tribución de las Unidades, así como 
de Ja creación de otra3 nuevas, ele
vará proyectos al Ministre, por con
ducto del Jefe de las Fuerzas Aéreas.

Constará, esa Dirección : De una 
Secretaría Técnica, de las secciones 
de Contabilidad del Material, Adm i
nistración de las Fuerzas, Obras, 
Personal, Escuela, Material, Red de 
•Escucha, D. E. C. A. Locales y de la 
Jefatura de las Fuerzas.

En los centros más importantes 
nombrará el Director de la D. ¿E. C. 
A. en cada uno de ellos un Jefe lo
cal. qué tendrá a su cargo el mando 
y dirección de todos los elementos 
activos y pasivos que constituyen la 
defensa loca]. Cuando esos centros 
sean zonas costeras o poblaciones ma

rítimas, el citado Jefe asumirá el 
mando táctico, técnico, puestos de 
escucha, señales de alarma y cuan
tos elementos coadyuven *  la defen- 
san antiaérea, Los Comités locales y 
provinciales de defensa antiaérea p a
siva, creados en Decreto de 8 de 
Agosto de *935, serán presididos por 
el Jefe de i a D. E. C. A. local o por 
el Alcalde o Gobernador, donde no 
esté establecida la D. E. C. A ., ajus
tándose dichos Comités a las normas 
generales que emanen de la Direc
ción de la D. E. C. A.

Dicho Director de la D. E. C. A. 
nombrará también Inspectores para 
los diferentes frentes de combate; di
chos Inspectores estarán adscritos a 
los Estados Mayores de los diferen
tes Ejércitos, en orden a su misión 
asesora al mando.

Los cuadros de « personal técnico se 
nutrirán de la  Sección de Escuela, con 
sus cinco especialidades d e : .Anille- 
ría/ ¡Proyectores y Fonogoniómetros 
(fonolocalizadores), Ametralladoras, 
Globos y Defensas Pasivas Locales.

La Sección de Material constará de 
tres Negociados: Suministro, Muni
cionamiento y Fabricación.

La Red de Escucha tendrá cuatro 
N egociados: Centro Director de R a
dio, Telegrafía, Telefonía y Topó- 
grafía,.

La Sección D. E. C. A. Locales 
Pasivas constará de cuatro Negocia
dos: Regulación del tráfico, Alista
miento de personal civil, Ingenieros 
de la Defensa Pasiva, Enm ascara
miento, Luces y Señales de alarma.

Para unificar los distintos elemen
tos combatientes y crear las Unida
des orgánicas de la D. E. C. A. se 
crea la Sección de Jefatura de las 
Fuerzas, con un Estado Mayor, un 
Inspector de Proyectores y Fonolo
calizadores y cuatro Negociados: Or
ganización, Información, Operacio
nes y Servicios.

Para la aplicación de lo expuesto 
se formularán los Reglamentos corres
pondientes- a las distintas especiali
dades y servicios.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 3.0 de Abril de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

Ilmo. Sr.: En  cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de 13 de Marzo último, en 
virtud del cual quedan centralizados 
en el Ministerio de Marina y Aire 
todos los servicios de Defensa E s
pecial Contra Aeronaves del territo
rio nacional y al objeto de dar ap li
cación a dicho Decreto,
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Vengo en disponer io siguien te:

Prim ero. Se entenderán com pren
didos en el artículo  segunde del D e
creto de 13 de 'Marzo ú ltim o , los si
guientes servicios a n tia ero M u íico s:

a) EJ Grupo de D efensa E special 
Contra A eronaves número i ,  con to
do m aterial y personal que en la a c 
tualidad lo sirve.

b) E l personal del Grupo de 
A lum brado e  Ilum inación que ac
tualm ente presta servicios en las ba
terías antiaéreas, más el m aterial co
rrespondiente.

c) E l servicio R adiotelegráfico  del 
Centro de Coordinación LRadio A v ia 
ción.

d) Las baterías antiaéreas de los 
R egim ientos de. A rtillería  de Costa 3 
y 4, en C artagena y M ahon, con todo 
su personal y m aterial.

a) L a T d e fe n sa s  locales anCaéreas 
establecidas por el G rupo de D efen 
sa Espeófal Contra A eronaves en d is 
tintas poblaciones, con su m aterial 
y e l personal de las d i s t i l a s  arm as 
y el c iv il m ilitarizado que en la fe
cha actual esté ál servicio  de dichas 
defensas locales.

í) Las baterías antiaéreas, seccio
nes o piezas de todos los calibres que 
form an parte de las Colum nas d e  
operaciones de los distintos frentes 
de com bate o están'destinadas a otros 
com etidos, con el peisonal corres
pondiente.

Segundó. T odo el personal m ilitar 
que hasta la publicación del D ecre
to de 13 de M arzo prestaba servicios 
de D efensa A ntiaeronáutica, así como 
el destinado con posterioridad al ser
vicio del M inisterio de M arina y A i
re (D . E . C. A .) , causará a lta  en la 
D efensa E sp ecia l Contira A eron aves, 
con efectos adm inistrativos á p artir 
de la  revista  del mes de Maycf.

T ercero . P ara el traspaso a la D e
fensa E sp ecia l Centra A eronaves del 
m aterial en servicio , alm acén, servi
cio de construcción de edificios y de 
transporte, y en gen eral, cuantos 
medios se hallen  en uso en los cen
tros m encionados en el artículo p ri
mero que se relacione eon la defensa 
antiaérea se nom brará un represen
tante por la D irección de la D . E . 
C. A . que procederá de acuerdo con 
otros de l«s M inisterios respectivos.

Lo d igo  a V . I. para su conoci 
miento y cum plim iento.

V alen cia , 30 de A b ril de 1937.

IN D A L E C I O  ¡P R IE T O

Señores...
1

MINISTERIO BE HACIEN
DA

O R D EN ES , :

lim o . S r . : N o,h abiendo sufrido a l
teración las circunstancias qué m oti
varon la Orden m inisterial de fecha 
28 del actual, por la que se señalaba' 
el derecho reducido transitorio de la 
segunda columna del A rancel a la 
partida 1.429, dicho derecho reduci
do continuará • en v ig o r  durante la 
prim era quincena del próxim o mes 
de. M ayo. -

De Orden m inisterial' lo digo - a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos. ; ■. - : -

V a l e n c ia ,  30 de A bril de 1937.
P. D .,

J. P R A T  
Ilustrísim o señor D irector general de 

A duanas.

lim o . Sr. : N o habiendo sufrido a l
teración las circunstancias que m oti
varon la Orden m inisterial de fecha 
9 del pasado mes de M arzo, publica- ' 
da en la G A C E T A  D E  LA. R E P U 
B L IC A  del d ía  11 siguiente,, en la 
que se señalaban los derechos redu
cidos transitorios de la segunda, co
lum na del A rancel de las partidas 

1-343, i-344, I-3SO, I.35G € - 1 . 428 ,
1.430^ 1.43G  1.434 y 1.435, dichos d e
rechos reducidos continuarán en v i
gor durante la prim era quincena del 
próxim o mes de ¡Mayo.

D e Orden m inisterial lo d igo  a 
V. I. para su conocim iento y demás 
efectos. '

V a len cia , 30 - de A bril de 1937.
P. D .,

J. P R A T  
Ilustrísim o señor Director general de 

Auamas.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA y BELLAS 

 ARTES

O RD EN ES

lim o. S r . : La prolongación de la  
anorm alidad hace preciso reorganizar 
a lgu n o s' centros de enseñanza, espe
cialm ente aquellos que en los prime
ros momentos de la lucha tuvieron 
que adaptarse a las excepcionales cir- 
cunstancias y  funcionar en condicic- 
nes de interin idad. E n tal situación 
se encuentra la R esidencia de niños 
anorm ales que actualm ente funciona 
en V illa  joyosa y que está formada 
pof niños evacuados de M adrid, en

cuya capital asistían como alumnos 
a la E scu ela  N acional de A norm a
les.

Por tales razones,
Este M in isterio  ha tenido a bien 

disponer:
Prim ero. A partir de la fecha de 

publicación de esta Orden en la G A 
C E T A  D B  L A  R E P U B L I C A  y por 
estimar no son ya necesarios sus ser
vicios se considerará disu-elta la C o 
misión O rganizadora de la E scuela 
N acional de xAnormaies, nom brada 
en 13 de A gosto  de 193.Ó.

Segundo. Continuará funcionando 
la R esidencia de niños anorm ales ins
talada en V illa jo yo sa. A l frente de 
ella habrá un D irector, quien, además 
de las funciones propias d e l  cargo, 
realizará los servicios siguien tes: 

a) Propuesta del personal p ed a
gó gico , a u x ilia r y  adm inistrativo ne
cesario p ara  su . funcionam iento.

vb) Redacción del Presupuesto, su
peditándose a las consignaciones es
tablecidas para la E scuela  Central 
de A norm ales.

Tercero. L a D irección de la  R esi
dencia pondrá especial cuidado en 
preparar prcfesion alm en te ai perso
nal que de e lla  depende, con vistas 
a una posible utilización  del mismo 
cuando se ju zgu e oportuno establecer 
y coordinar de un modo defin itivo ' la 
enseñanza de la in fan cia m entalm en
te anorm al.

Cuarto. Con carácter interino se 
designa para ocupar el cargo de D i
rector de la  R esiden cia in fa n til de 
V illajoyosa al D octor José SoHs Suá- 
rez, quien queda autorizado para u ti
lizar en ella el m aterial escolar y 
científico que se encuentra en e l ed i
ficio de la  E scu ela  C en tral de A n or
m ales de M adrid.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , a 28 de A brjl de 1937.
• P. D.j 

W . R O C E S  
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

I l mo. S r . : En us¿> de las atribucio 
nes que confiere el D ecreto de 
¡Presidencia del Consejo de ■Miniátrcx 
de 27 de Septiem bre últim o,

Este M inisterio ha tenido a biec 
dispone* la separación defin itiva de 
servic ’o, con p érdida efe todos los de 
techos, de doña. Leonor Serrano de 
P ablo, Inspectora de Prim era Ense 
ñanza de la provincia  de B arcelona 

V alen cia , a 30 de xAbrij. de 1937.

P.
W . R O C E S  

Señor D irector general de Pfim erg 
Enseñanza.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr . : En virtud de das facul
tades qu e confiere el Decreto de 20 

de Agosto ultimo,
Este Ministerio se ha servido dis

poner quede en la situación de dispo
nible gubernativo el Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, afecto a la Jefatura de 
Obras publicas de Cuenca, don Pe
dro Graciani Brazal.
 Lo digo a V. I. para 3U conoci
miento y efectos.

Valencia, 29 de Abril de 19.37.

P. D..,
D ARIO  M ARCOS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

La conveniencia de agrupar para 
su tramitación materias que afectan 
a todas las Direcciones generales de 
este Ministerio, como son las de E x
propiaciones y Accidente del Traba
jo, y el mayor volumen de estos úl
timos, debido a la sustitución de les 
contratistas por el mismo -Estado, re
presentado por este departamento en 
diversas obras, aconsejan se enco
mienden ambas a una Sección, de
pendiente de la Subsecretaría. Con 
dicha finalidad.

Este Ministerio ha dispuesto lo si- 
guíente :

Primero. Se créa la Sección de 
Expropiaciones y Accidentes del T ra
bajo, dependiente de la Subsecretaría 
del Ministerio, cuya misión será la) 
tramitación de cuantos asuntos le 
competan, de acuerdo con su denomi
nación, y que reunirá los dos actuales 
Negociados de Expropiaciones y Ac
cidentes del Trabajo, correspondiendo 
a cada uno los asuntos propios de su 
nombre y centralizándose en el se
gundo toda, la  tramitación referente 
a accidentes del trabaje, cualquiera 
que sea la obra en que se produzcan, 
de las que tiene a su cargo el Minis- 

: te-rio. .
Segundo. Será Jefe de la Sección 

un funcionario del . Cuerpo Técnico- 
administrativo del Ministerio que sea 
Licenciado en Derecho.

Lo que participe a V. L  para su 
conocimiento y efectos oportunos.' 

Valencia, 30 de A b ril de 1937.

JU L IO  JU ST 
r Ilustrísimo señor Subsecretario de es

te Ministerio.

En la G A C E T A  del día 1 de E n e
ro de 1937 apareció una disposición 
de este Ministerio aceptando la dimi
sión, en su cargo del Delegado del 
Gobierno en la Confederación Hidro
gráfica de Guadalquivir de- don 
Antonio T irado Moreno. T a l disposi
ción se fundaba en la falta de noti
cias que se tenían de la persona del 
señor Tirado, después del criminal 
alzamiento m ilitar, en virtud del-cua1 
Sevilla y otros territorios y pueblos 
de Andalucía quedaron en poder de 
autoridades facciosas.

Ahora biea; noticias que después 
han podido ser recogidas, de origen 
que no permite la menor duda, hacen 
saber que don Antonio Tirado, repu
blicano de siempre/ que en todos los 
instantes de su actuación se había 
desvelado en servicio de ,1a, Repúbli
ca, fue fusilado, precisamente por 
sus méritos y por su abnegada y lea- 
lísirna adhesión a las instituciones 
repiiblicanas.

fPor ello y como homenaje a su be
nemérita memoria se hacen estos es
clarecimientos.

Valencia, 30 de Abril de 103/.

JU L IO  JU ST

Ilmo. S r .: Como consecuencia de 
los Decretos de los días 10 y 27 y 
Orden ministerial del 26 del corrien
te, relativos a la  creación y organi
zación del Negociado de Containers 
y a la reorganización de esa Direc
ción general,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

Primero. E l Negociado de Con
tainers quedará agregado, mientras 
otra cosa no se disponga, a la Sec
ción de Transportes por carretera.

Segundo. E l Negociado de Con
tabilidad de dicha Sección tendrá a 
su cargo el .Servicio de Contabilidad, 
Habilitación y  Personal de Contai
ners. 

Valencia, 1 de Mayo de 1937.

JU LIO  JU ST

Séñor Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y  Transportes por 
Carretera.

Ilmo. S r .: Las profundas perturba
ciones debidas a l as circunstancias 
por que atraviesa la vida nacional 
tuvieron su natural é inevitable re
flejo desde el principio de la suble
vación en los servicios de transpor
tes por carretera, a cargo de particu
lares y  empresas debidamente auto
rizados; pero el tiempo transcurrido 
desde dioho principio es más que su
ficiente para que los servicios que

subsisten norm alicen su funciona
miento, dentro de lo posible, tanto 
en sus relaciones con el publico co
mo con la Administración del Es
tado.

Per las razones expuestas,
Este Ministerio ha resuelto dispo

ner lo siguiente:
Primero. Se recuerda a todos los 

concesionarios y titulares de servicios 
públicos de transportes por carretera 
el más exacto cumplimiento de las 
normas contenidas en el Código de 
la Circulación, ¡Reglamento de Trans
portes, de las derivadas dé sus res
pectivas concesiones y autorizaciones 
y muy especialmente de las relativas 
a las relaciones con los usuarios de 
tales servicios, observando escrupu
losamente los itinerarios, horarios y 
tarifas aprobados, que no podrán ele
varse sin la correspondiente autoriza
ción ; conservarán en buen estado el 
material móvil y expedirán a los via
jeros los billetes correspondientes en 
los locales dedicados a esta finalidad.

Segundo. Los citados concesiona
rios y titulares de servicios continúan 
obligados al abono de los denomina
dos «Impuestos complementarios de 
transportes», es decir, del canon de 
conservación de carreteras y  del de 
-inspección, en los plazos y cuantié 
que señalan las disposiciones vigen
tes, modificándose esta última, si hu
biera lugar a ello, cuando la escasez 
de material obligue a reducir e! mi- 
mero de expediciones diarias 0 el iti
nerario marcado, con la consiguien
te reducción de recorrido.

Tercero. Siempre que la escasez 
de material obligue a im plantar la 
reducción de servicio a que alude el 
apartado anterior, esta no se hará 
sin que la Jefatura de Obras públi
cas correspondiente apruebe ^  m o
dificación, procurándose que las ex
pediciones que se realicen sean las 
que mejor se adapten a la® necesida
des del público.

Cuarto. Los vehículos  ̂destinados 
al servicio público de transporte de 
mercancías irán provistos de la co
rrespondiente tarjeta de la clase D ., 
provincial o interprovincial, según 
los casos, cuya adquisición continúa 
siendo obligatoria.

Quinto. En los casos en que por 
desaparición; del concesionario o - ti
tular deb servicio, o por cualquier 
otra causa, la explotación de éste se 
lleve a efecto por persona o entidad 
distinta, será obligación de estas úl
timas el cumplimiento de los precep
tos que "se recuerdan en la presente 
disposición.

Sexto. Las Jefaturas de Obras pú
blicas, mediante sus Inspecciones de
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Circulación y Transporte, exigirán 
el cumplimiento de -dichas obligacio
nes, aplicando, cuando proceda, las 
sanciones previstas en las disposi
ciones citadas que, dadas las actua
les circunstanicas y en caso de in
cumplimiento reiterado, podrán lle 
gar a la incautación del servicio por 
este Ministerio.

Valencia, i de Mayo de 1937.
JU L IO  JU S T  

Señor director general de Ferroca
rriles, Tranvías y ‘ -Transpones por 
Carretera,.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

Dispuesto por Decreto de l0 del 
actual que 12. acción tutelar del E s 
tado, encomendada a. este departa
mento por el de 23 de Febrero ú lti
mo, sea de aplicación a la Minería, 
sin perjuicio de la ejecución de-am 
bos Decretos "y ante la urgencia de 

' una acción inmediata cerca de las 
explotaciones mineras de plomo de la 
zona de Linares-La Carolina,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la intervención provisional 
de' las minas de plomo de dicha zona 
en las siguientes condiciones:

I. La  intervención alcanzará a to
das las minas de plomó de «os tér
minos municipales de Linares. La. 
Carolina y el Centenillo, de M pro
vincia de Jaén , así como a cuales
quiera otras colindantes con dichos 
términos municipales.

La dirección y responsabilidad 
de la empresa seguirá a cargo de! 
empresario y  la intervención se li
mitará a fiscalizar su actuación, al 
objeto de evitar )á actividad de aquél 
en contra de los intereses nacionales.

A tal fin, el sistema de control a 
ejercer, además de las funciones de 
fiscalización, tendrá la facultad de la 
iniciación y el derecho a proponer 
cuanto se estime pertinente al ob
jeto perseguido, lo qpe se procurará 
obtener por los siguientes m edios:

a) Interesando a todos ios pro
ductores en la obra económica del 
Gobierno.

b) Poniendo en explotación cuan
tos pozos estuviesen paralizados por 
desidia de las empresas.

c) Explotando todas las planta? 
mineras que. por miras interesadas 
d e 'la s  expresas, no fuesen explota
das actualmente.

d) Colocando la. mano de obra 
que fuese necesario y susceptible de 
aumentar la producción.

II . En cada mina se constituirá 
un Consejo, formado, por cuatro obre
ros mineros, dos técnicos, dos admi- 
nistrativos y un representante de la 
empresa. E l Consejo así nombrado 
tendrá las siguientes atribuciones;

a) V ig ilar las actividades de Ja 
empresa, por medio de - {todos «us- tra
bajadores, observando las deficien
cias en los medios de explotación que 
dism inuyan. el i^ndimiento o ta co
modidad y seguridad de los obreros.

b) Sugerir y proponer al repre
sentante de la empresa cuantas me
didas, relacionadas con la explota
ción, administración y dirección de 
los trabajos se encaminen a los fines 
señalados en el apartado I y a corre
gir ías deficiencias mencionadas en 
el párrafo anterior.

c) Denunciar al Interventor De
legado de la Dirección genera] de. M i
nas y Combustibles las negativas de 
la empresa a atender las sugerencias 
y proposiciones que haga el Consejo, 
con arreglo al párrafo que precede.

I I I .  De cada Consejo de Mina se 
destacará uno de sus miembros, y, 
junto con los representantes de los, 
demás Consejos, form ará parte del 
Consejo general de ía zona E/nares- 
La  Carolina, que tendrá por misión 
servi r de enlace y coordinación de I a 
marcha, de las explotaciones.

Del Consejo general de la Zona 
form ará parte un representante de 

¡cada una de las empresas interveni
das y  será presidid© por un Interven
tor Delegado de la Dirección* general 
de Minas y Combustibles designado 
para esa zona.

IV . (El Interventor Cencía! de! 
plomo ejercerá por sí, por el Inter
ventor de la zona Linares-La Caroli
na o por Interventores para cada mi
na o grupo de ellas, según la impor
tancia y desarrollo de "su actuación, 
las siguientes funciones:

a) Verificar las sugerencias v pro
posiciones de ios Consejos de Mina 
que no acepte la empresa y otden&T 
a esta ejecución de aquellas que con
sidere justas y  beneficiosas d¿sde el 
punto de vista técnico y  administra
tivo.

b) Poner en conocimiento de la 
Dirección general de Minas y Com
bustibles la actitud contraria de las 
empresas en cuanto a sus órdenes.

c) Someter a J la Dirección gene
ral de Minas y Combustibles, en in
forme razonado, la conveniencia de 
cesar en la  intervención, elevarla a 
definitiva o conyertirla en incauta
ción, exponiendo en estos dos ú’Hiinos 
esos si ha de ser transitoria o perma
nente, total o parcial y  si ha de li
mitarse a los productos.

, Lo que comunico a V. I , para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 30 de Abril de iD37- 

J ,  P E  I RQ 
Ilustrísim o señor Director general de 

Minas y Combustibles. ,

I lmo. S r . : Intervenidas pro v i s o 
naímenfce por, Orden de esta fecha, 
las minas de plomo enclavadas en 
los términos municipales de Linares, 
La Carolina, E l  Centenillo v aque
llas otras que colinden con <*si.os tér
minos * municipales,

E*ste Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, a partir de la remana 
próxima, rijan para las minas ínter 
venidas los jornales convenidos, en 
d  sentido de-Lque ningún .trabajadfrr ■- 
de más de diez y ocho años de edad 
podrá percibir un jornal Inferior a 
diez pesetas diarias.

Lo comunico a V. I. para, su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Abril de (937.

j .  PEÍRQ 
Ilustrísim o - señor Director general de 

Minas y Combustibles

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O RDEN ES

Este Ministerio ha tenido a bien 
admitir a don Antonio Jaén  Vaiera 
la dimisión cíe su cargo de Delegado 
¿e Asistencia éoeial, Presidente deí 
Consejo Provincial de Sanidad de 
Jaén , para el que fué nombrado por 
Orden de, fecha 12 de Marzo últkao.

Lo digo a V ; I. para su conoci
miento y efectos. 1

Valencia, 30 de Abril de :937.
F E D E R IC A  M O N T S E N Y  

Señor. Subsecretario de este Ministe- 
r io .  ■ ; \  ", V 1

En cumplimiento de lo prevenido 
en Decreto de la Présidenria del Con
sejo de Ministros -de 21 de N oviem 
bre ultimó,

Este Ministerio ha temido a bien 
nombrar a don M igue! Quintero, De 
legado de, Asistencia social de Jaén , 
Presidente del Consejo .Provincial.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.
F E D E R IC A  M O N T S E N Y  

Señor Subsecretario de e;*te "Ministe
rio,


